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VISTO, la solicitud de declaración de Interés Educativo en favor de le,s 

"JORNADAS SOBRE POLlTICAS EDUCATIVAS ACTUALES', presentada por la 

FUNDACION UNIVERSIDAD DE TRES DE FEBRERO Y LA BIBLIOTECA DEL 

CONGRESO DE LA NACION, a realizarse en el Salón Manuel Belgrano dol 

Honorable Senado de la Nación los días 26 y 27 de noviembre de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que en las mismas se debatirán políticas para el mejoramiento d01 

servicio educativo nacional. 

Que se fomentará la comunicación e intercambio federal para potenciar el 

crecimiento autónomo con perfil propio. 

Que se brindará información que fomente una cultura evaluativa de las 

gestiones, 

Que las jornadas indagarán alcances e impactos de los actuales proyectos 

de la Educación Superior. 

Que otro de los objetivos estipulados es el de enfatizar el enfoquo 

tecnológico para el intercambio educativo latinoamericano. 

Que es política de este Ministerio apoyar la realización de eventos que 

contribuyan al desarrollo de la Educación. 

'! Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 

el Decreto N° 1517/94 y su modificatorio, Decreto N° 2202194. •
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Por ello, 

LA MINISTRA DE CULTURA y EDUCACION 
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RESUELVE 

ARTICULO 1°._ Declarar de Interés Educativo las'JORNADAS SOBRE POLlTICAS 

EDUCATIVAS ACTUALES", organizadas por la FUNDACION UNIVERSIDAD DE 

TRES DE FEBRERO Y LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE LA NACION, a 

realizarse en el Salón Manuel Belgrano del Honorable Senado de la Nación los dí",s 

26 y 27 de noviembre de 1998. 

ARTICULO 2°._ Solicitar a los organizadores que remitan la documentación que se 

produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en PIZZURNO 935, 

CIUDAD DE BUENOS AIRES. 

ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 
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